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Ing. Marco López Narváez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Que el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 

y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 

servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 

estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 

interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 

ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 

requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 

de acuerdo con la ley. Las superintendencias serán dirigidas y representadas por 

las superintendentas o superintendentes. La ley determinará los requisitos que 

deban cumplir quienes aspiren a dirigir estas entidades (…)”; 

Que la Ley de Compañías en su artículo 433 señala: “El Superintendente de 

Compañías expedirá las regulaciones, reglamentos y resoluciones que 

considere necesarios para el buen gobierno, vigilancia y control de las 

compañías mencionadas en el Art. 431 de esta Ley y resolverá los casos de duda 

que se suscitaren en la práctica”; 

Que el artículo 20 de la Ley de Compañías dispone: “Las compañías constituidas 

en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 

cada año o según lo establezcan los períodos de presentación aprobados por la 

máxima autoridad o su delegado: a) Copias autorizadas del juego completo de 

los estados financieros, preparados con base en la normativa contable y 

financiera vigente, así como de las memorias e informes de los administradores 

establecidos por la Ley y de los organismos de fiscalización, de haberse 

acordado su creación. b) La nómina de los administradores, representantes 

legales y socios o accionistas, incluyendo tanto los propietarios legales como los 

beneficiarios efectivos, atendiendo a estándares internacionales de 

transparencia en materia tributaria y de lucha contra actividades ilícitas, 

conforme a las resoluciones que para el efecto emita la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. La información de los socios o accionistas 

extranjeros observará los requerimientos específicos previstos en la Ley. En el 

caso de compañías anónimas ecuatorianas que estuvieren registradas en una o 

más bolsas de valores nacionales, su nómina de accionistas deberá identificar a 

aquellos accionistas que tuvieren un porcentaje igual o superior al 10% de su 
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capital; y, c) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Los estados 

financieros de la compañía y sus anexos, preparados con base en la normativa 

contable y financiera vigente, estarán aprobados por la junta general de socios 

o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que aquellos a los 

que aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán firmados por las 

personas que determine el reglamento y se presentarán en la forma que señale 

la Superintendencia. (…)”; 

Que el artículo 429.12 de la Ley de Compañías determina: “Las compañías 

vinculadas en grupos empresariales verticales elaborarán y mantendrán estados 

financieros individuales por cada compañía, para fines de control y distribución 

de utilidades de los trabajadores y para el pago de los correspondientes 

impuestos fiscales. Para cualquier otro propósito elaborarán estados financieros 

o de resultados e informes de gestión consolidados evitando, en todo caso, 

duplicidad de trámites o procesos administrativos. La sociedad obligada a 

formular las cuentas anuales e informes de gestión consolidadas deberá incluir 

en ellas, a las sociedades integrantes del grupo en los términos establecidos en 

esta Sección, así como a cualquier compañía o entidad subordinada por éstas, 

cualquiera que sea su forma jurídica y con independencia de su domicilio social. 

Las cuentas consolidadas y el informe de gestión del grupo habrán de someterse 

a la aprobación de la junta general de la sociedad matriz simultáneamente con 

las cuentas anuales de esta sociedad. Los socios o accionistas de las 

sociedades pertenecientes al grupo podrán obtener de la sociedad obligada a 

formular las cuentas anuales consolidadas los documentos sometidos a la 

aprobación de la Junta, así como el informe de gestión del grupo y el informe de 

los auditores. Los grupos empresariales horizontales podrán, de creerlo 

conveniente, elaborar estados financieros consolidados, de acuerdo con lo 

previsto en este artículo.” 

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNO.- APROBAR el periodo hasta el día 31 de mayo de 2023 a las 

compañías vinculadas en grupos empresariales verticales, para presentar toda 

la información establecida en el artículo 20 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DOS.- La determinación de las sociedades obligadas a formular sus 

estados financieros consolidados, se lo realizará en base a la información que 

los representantes legales registren en el sistema de estados financieros del 
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portal de trámites Institucional, el cual contiene la declaración respecto a si la 

compañía está obligada a consolidar su información financiera. Para el efecto, la 

declaración de consolidación debe constar guardada dentro del aplicativo que 

recepta los estados financieros. Esta información deberá registrarse hasta el 5 

de mayo de 2023 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, 

a los 27 días del mes de abril de 2023. 
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